
ANEXO

Catedrtticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «PSICOBIOLOGÍA»

Plaza número 68185

Comisión titular:
Presidente: Don Aroadeo Puerto Salgado, Catedrático de- Uni

versidad de la Universidad de Granada.
Vocal Secretario: Don Francisco Rodríguez Sanabra. Catedrá

tico de Universidad de la Univertoidad Autónoma de Madrid.
Vocales: Don Dionisia Pérez y'lJérez, Catedrático de Universi

dad de la Universidad Complutense de Madrid; don Vicente Simón
Pérez, Catedrático de Universidad de la Universidad Literaria de
Valencia, y don Carlos Femández Frías, Catedrático de Universi.
dad de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Miguel Sánchez Turet, Catedrático de Univer

sidad de la Universidad Central de Barcelona.
Vocal Secretario: Don Antonio Guillamón Femández, Univer

sidad Nacional de Educación a Distancia.
Vocales: Don Silverio Palafox Marqués, Catedrático de Univer

sidad de la Universidad Complutense de Madrid; doña Edelmira
Domenech Llabería, Catedrática de Universidad de la Universidad
Autónoma de Barcelona, y don Mariano Vela Granizo, Catedrático
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

8757 RESOLUCION de 20 de marzo de 1987, de la
Universidad de Santiago, por la que se hace pública la
designaci6n de las Comisiones que han de resolver
concursos a plazas de profesorado de esta Universidad,
convocadas por Resoluciones de 20 de diciembre de
1985.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y una vez designados los
Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad y celebrado
el sorteo establecido en el artículo 6.6 del mencionado Real
Decreto, mediante el que han sido designados por el Consejo de
Universidades los Vocales correspondientes,

Este ReClorado hace pública la composición de las Comisiones
que han de resolver los concursos para la provisión de plazas de
Profes~radC? de esta Uni~ersidad, convocadas por Resoluciones de
la Umversldad de Sanuago de fecha 20 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado. de 2S de enero de 1986) y que son las
que se relacionan como anexos a esta Resolución.
~s citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no

supenor a dos meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado•.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad en el plazo de Quince días
hábiles a partir del siguiente 8 su publicación.

Santiago, 20 de marzo de 1987.-EI Rector, P. D., el Vicerrector
de Profesorado, Guillermo Rojo Sánchez.
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Numero
de vacantes
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Catqorfa profesional

Oficial primero Fontanero ..
Oficial primero Pintor .
Oficial segundo Albañil .
Oficial segundo Electricista ..
Oficial segundo Jardinero .
Oficial segundo Pintor .
Mozo Albañil ..
Mozo Jardinero , .
Mozo Animalario .
Ordenanzas .

5.°
5.°
6.°
6.°
6.°
6.°
7.°
7.°
7.°
7.°

Orupo
Convenio
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244 12.363.403

323 3.426.092

284 24.178.699

365 17.204.899

315 75.008.831

527 17.191.177

97 797.878

317 75.223.164

374 35.282.511

361 14.493.354

101 12.719.860

256 4.566.769

Santos Aparicio, Antonio. No haber satisfecho
las tasas requeridas.

Sanz Sanz, María del Carmen. No haber
satisfecho las tasas requeridas.

Segovia Pardo, Matilde. No haber satisfecho
Lis tasas requeridas.

Serrano Dolader, Francisco Javier. No haber
satisfecho las tasas requeridas.

Solas Sánchez, Alfonso M. No haber satisfe
cho las tasas ~ueridas.

Soria Sánche.. N.eves. No poseer la edad
requerida. .

Torres Luso, Ana Alicia. No haber satisfecho
las tasas requeridas.

Trahalón Pérez, Maria Carmen. No haber
satisfecho las tasas requeridas.

Valle-lnclán Alsma, Javier del. No haber satis
fecho las tasas requeridas.

Ventura Pérez, María Nieves. No haber satis
fecho las tasas requeridas.

Vida! Caminero, Maria Encamación. No
haber satisfecho las tasas requeridas.

Vieco Cerrillo, Maria Josefa No haber satisfe
cho las tasas requeridas.

Turno de integración

11 17.187.S92 Arbe Serrano, Maria Pilar. No poseer la titula
ción exigida y no haber satisfecho las tasas
requeridas.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1987, de la
Universidad de Alicante. por la que se convocan
pruebas selectivas para proveer diversas plazas vacan·
les en la plantilla laboral de dicha Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 107/1985, de 22 de julio, del
Conse!1 de la Generalitat Valenciana y del vigente Convenio
Colecuvo para el Personal Lahoral de Universidades Estatales y
con el fin de atender las necesidades de personal lahoral,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas por los articulos 18 y 49 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, así como en los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto:

Primero.-COnvoaar por el procedimiento selectivo de concurso
oposición las plazas vacantes de la plantiJla lahoral de esta
Universidad de Alicante que se detallan en el anexo de la presente
Resolución.

Segundo.-La realización de las pruebas se~~ a lo estable-
cido en la~ 30/1984, de 2 de agosto y el Real 02223/1984,
de 19 de diaembre, así como a las bases de la convocatoria.

Tercero.-Lus requisitos especlficos para las categorías profesio
nales de cada una de las plazas y demás bases de la convocatoria
figuran expuestas en los tablones de anuncios del Rectorado de la
Universidad de Alicante.

Cuarto.-El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días
naturales, contados a partir de la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado. de esta convocatoria.

Quinto.-Los organos de selección y las listas definitivas de
admItidos se harán públicas en los tablones de anuncios del
Rectorado de la Universidad de Alicante.

8756

Alicante, lO de marzo de 1987.-EI Rector, Ramón Marin
Mateo.

8758
Grupo

Convenio

1.0

3.0
5.°
5.°

Cateaoria profesional

Técnico de normalización lingúística del
valenciano .

Operador .
Oficial primero Alhañil ..
Oficial primero Carpintero .

Número
de vacantes RESOLUCJON de 24 de marzo de 1987. de la

Universidad Autónoma de Madrid, por la que se
convoca concurso público para la provisión de diversas
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de asosto'
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; Orden de 28 dé
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diciembre de 1984, Ya tenor de lo establecido en los Estatutos de
esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se relacio-
nan en el anexo 1 de la presente Resolución:

1. Dicbos concursos se re¡irán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983 de Reforma Univenitaria, de 25 de agosto
(.&Ietin Oficial del Estado» de l de septiembre)' Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Iloletin Oficial del Estado,. de 26
de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Iloletin Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985); Real Deaeto 1421/1986, de 13
de junio (<<lloletin Oficial del Estado,. de 11 de julio), y en lo no
previsto, por la legislación general de funcionarios civil.. del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

2. Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser espaóol
b) Tener cumplidos dieciocho aóos y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) No haber sido separa<lo, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la AdminIstración del Estado o de la AdminIstración
Autónoma, Institucional o Loca\, oi hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer eorermedad ni defecto lisico o pslquico que
impida el desempeño de las funciones conespondientes a Profesor
de Universidad.

3.· Deberán reunir, además, las condiciones ~ficas que se
señalan en el artículo 4.°, l ó 2, del Real Decreto l 88/1984, de 26
de septiembre, según la cate¡¡oria de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a nin¡uno de los Cuerpos que en el
mISmo se señalan, los interesado. deberán acreditar haber sido
eximido. de tale. requisitoo antes de comenzar las pruehao corres
pondiente. al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univenita
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de seP.tlembre, Y no obatante lo di.puesto en la
letra c) del apartado 1.0 del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes en l de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos
o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en
el titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán COIlCUI1lll" a p1azas de Catedráticos de
Universidad, según establece la disposición tran.itoria 4.a del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria 11 de la Ley Orgánica 11/1983, ae 25 de lI8oslO, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Refama Universitaria o quienes la
adquirieran en virtud de concursos convocados con anterioridad a
la entrada en visor de dicha Ley.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
conespondiente solicitud al Rector de la Universidad por cual
quiera de los I'fllCC!Ümientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte dlas hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria, mediante in.tanda, según
modelo anexo n. debidamente cumplimentada, junta con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el concurso.

los aspirantes deberán ju.tificar haber abonado en la Habilita
ción Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetao
en concepto de derechos (400 pesetao por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duphcado, uno de cuyos ejemplareo deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pa¡o de los derechos se efectúe por ¡iro postal o
telCJfál!co, éste será dirigido a la citada Habilitación Papdnria,
haCIendo constar en el taIoncilIo de.tinado a dicho O!pniomo los
dato. siguientes: Nombre y apellidos del interesado y pláza a la que
concuna.

5. Finatizado el plazo de pmenlll:ión de solicitudes, el Rl;ctor de
la Universidad, por cualquiera de los pt'llOCICIimimt estoblecidos en
la Ley de PmoedirnienlO Aclministtativo, remitirá a todos los
..plrantes relación comple1a de admitidos y excluidos, con indica
ción de las cau'" de exclusión. Contra dicha reoolución, apro
bando la liota de admitidos y excluidos, los interesados podrán
presentar reclomación ante el Reetor, en el plazo de quince dias
hábiles o contar de&de el .ente al de la notilicación de la
relación de admitidos y exclwdos.

6. El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución. notificará a todos los interesados la
fecba, hora y lugar de presentación de los concursantes.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concursos de mérito.

8. los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Univenidad en el
plazo de quince dias hábiles siauientes al de concluir la aetuoción
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
artículo 66 de la Ley de J'roaodiminto Admini.trativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Regi.tro Civil
correspondiente.

b) Certificación~ olicial de no psdecer enfermedad ni
defecto fisico o pslquico que impida el detempeño de 1.. funciones
correspondientes a Profesor de Univenidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejeria, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido se~o de la Admi
nistración del Estado, In.titucional o Local, nI de las Admini.tra
ciones de las Comunidadet Autónomas, en virtud de eXped!ente
disciplinario, y no ha1Iarse inhabilitado para el ejerciCIO de la
funCIón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de ju.tiIicar ta1es documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionario. y
cuantas cimmstancias consten en la hoja de servicios.

Madrid, 24 de mano de 1981.-E1 Rector, Cayetano lópez
Martín...

ANEXO I

1. Número de plazas:, Una. Número 213. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conoci
miento a la que corresponde: «Derecbo Constitnciona1JO. DeP.lfla
mento al que esli adscrita: Derecho Público, Ciencia Politica y
Fl!osolia Juridica. Actividadeo a realizor por quien obtenga la
plaza: Docencia en el 6rea de «Derecho Constitnciona1JO. Oose de
convocatoria: Concurso.

2. Número de plazu: Cuatro. Números 209, 210, 211, 212.
Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores TituJares de
Universidad. Arel de conocinuento a las que conesponden:
«Historia Modernala. Departamen~J: est4n adscritao: Historia
Moderna y Contemporánea. Acti . a realizor por quienes
obtengan 1.. plazas: Historia Moderna Universol (Alta Edad
Moderna, si&los XVI y Xvm. Oose de convocatoria: Concurso.

3. Número de pIezas: Una. Número 214. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profetor titular de Univenidad. Arel de
conocimiento ala que correoponde: «Cristalosralia y MineraIogíaJt.
Departamento al <¡ue esta adscrita: Química Apicola Y Geóqul
mica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impsrtir la
asi&natura de MetalogeniL Oase de convocatoria: Concurso.



ANEXO n

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID

Títulos

111. DATOS ACAOEMICOS

Fecba de ob!enCÍÓl!:

~
l'I1.,
"'.
?
00....

SOUCITUD

Excmo. y MagI'co. Sr.:
Convocada(s) • concurso de ........................•............................................•.......... plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de C1lI Univenidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Doceote de .
Arta de conocimiento .
Departamento .
Áctividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Fecha de convocatoria (<<!lOE» de )

Clase de convocatoria: Méritos O Acceso O

JI. DATOS PERSONALES

Primfl' apellido ............. Nombre

Fecha de nacimiento Lupr de llBt:irntento Provincia de nacimiento N'llmero DNI

Domicilio T_no

11

Municipio COotiao_ .........
Caso de ser funcionario público de Carrera:

Dmominaci6u del Cuerpo o pllZI Orpnismo Fecba de iDpso , N.O Retistm Personal

Situ.ción {
Activo O
Excedente O Voluntario O Especia1 O Otras ......................

.....· · · · · · · 1 ..

Docencia previa: _ .

Form. en que se .bonan los derechos y ~: I I
fechl I Número del nabo

Giro telegráfico 1 , .
Giro postal............. .. ..

Pago en Habilitación .. .

Documentación Que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. . ..

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos. la plaza de ..
en el área de conocimiento de .......................................................•.................
comprometimdose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
.cuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de S de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos eonsipuodos en esta ooIicilUc!,
que reúne las condiciones exigidas en la coDvocatona anteriormente referida
y todas las nCCC1llrias para el acceso a la Función Pública.

En de de ..
f'"umado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD.
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